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y su planificación espacial
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Resumen
El concepto de “Economía Azul” surgió en Río+20 y rápidamente experimentó una 
división de enfoques: i) la eficiencia y el crecimiento económico y ii) la distribución 
equitativa de la riqueza y la conservación de los océanos. En la actualidad, ambos 
enfoques están considerados en los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ods). Por 
ejemplo, el bienestar (ods 3) y el crecimiento económico (ods 8) por el lado de 
la eficiencia económica y, paralelamente, la conservación y preservación del medio 
ambiente y los océanos (ods 13 y 14). No obstante, la Economía Azul no ha logrado 
permear los planes, programas e instrumentos de planificación espacial de las costas, 
mares y océanos. El objetivo del presente capítulo es realizar una descripción de la 
evolución del concepto de la Economía Azul y los instrumentos de gestión espacial 
de los océanos en el contextos de los ods, tanto los ods centrados en metas antro-
pocéntricas (por ejemplo, Hambre Cero (2), Buena Salud y Bienestar (3) y Traba-
jo Decente y Crecimiento Económico (8)) como los centrados en la conservación 
del medio ambiente (por ejemplo, Acción Climática (13) y Vida Submarina (14)). 
Como resultado, se encontró que la tendencia en los planes y programas a nivel 
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internacional ha sido determinada por la separación de enfoques con respecto a la 
Economía Azul. Además, se detectó una falta de integración entre los conceptos de 
Economía Azul, Servicios Ecosistémicos y ods. Por lo tanto, los planes de programas 
y acciones no logran incorporar el costo de oportunidad entre los diferentes ods. En 
el diseño futuro de políticas y planes, se recomienda que el costos de oportunidad se 
tengan en cuenta explícitamente.
Palabras clave: Costo de oportunidad, objetivos de desarrollo sostenible, eficiencia y 
crecimiento económico, conservación de los océanos.

Abstract
As a complement to the Green Economy, the concept of Blue Economy was coined 
in Rio+20. However, the concept was rapidly bifurcated in its view; on one hand, 
the efficiency and economic growth were prioritized. On the other hand, equitable 
distribution of wealth and ocean conservation were emphasized. Currently, both ap-
proaches are considered in the Sustainable Development Goals (sdg). For instance, 
wellbeing (sdg 3) and economic growth (sdg 8) on the side of economic efficiency and 
-in parallel- the ecosystems and ocean conservation (sdg 13 and 14). Nevertheless, the 
Blue Economy has not been included in the plans, programs and instruments of spa-
tial planification related to coast, seas and oceans management. Addressing this gap, 
the goal of the present chapter is to describe the evolution of the Blue Economy and 
the instruments of spatial ocean management in the contexts of the sdg. Specifically, 
the emphasis is on the sdg centered in anthropogenic goals (e.g. Zero Hunger (2), 
Good Health and Well-being (3) and Decent Work and Economic Growth (8)) and 
environmental conservation (e.g. Climate Action (13) and Life Below Water (14)). As 
a result, it was found that the trend in plans and programs at international level has 
been determined by the separation of approaches regarding the Blue Economy. More-
over, integration among the concepts of Blue Economy, Ecosystem Services and sdg 
is lacking. Therefore, plans programs and actions fail to incorporate the opportunity 
cost among the different sdg. In future policy and plan design, it is highly advised that 
such opportunity costs are explicitly accounted for.
Keywords: Opportunity cost, sustainable development goals, efficiency and economic 
growth, ocean conservation.
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Los océanos abarcan tres cuartas partes 
del planeta, albergan el 97 % del agua y 
representan 99 % de la superficie habita-
ble de la tierra en “volumen” (un, 2020). 
De esta forma, a nivel global los océanos 
albergan una vital importancia ambiental 
(ecológica y climática), social y económica 
para el desarrollo no sólo de la sociedad, 
sino también para el mantenimiento de la 
vida per se, tal y como la conocemos (Vis-
beck, 2018). En términos ecológicos, los 
océanos son el hábitat de casi un millón 
de especies identificadas; sin embargo, las 
cifras reales pueden ser de millones (Ta-
lukder et al., 2022). De esta manera, los 
océanos albergan una vasta biodiversidad, 
más importante, son fuente de producción 
primaria y secundaria, lo que contribuye 
en sobremanera al flujo global de materia y 
energía (Costanza, 1999) a través de los ci-
clos biogeoquímicos tales como el carbono 
(Bauer et al., 2013), el hidrógeno (Byrne 
et al., 2017), el oxígeno (Breitburg et al., 
2018), el nitrógeno (Zehr y Capone, 2020) 
y el fósforo (Kennish, 2019). Como resul-
tado, los mares y océanos soportan la vida 
a través de la generación de oxígeno (Lyons 
et al., 2014), absorben el CO2; i.e. cerca del 
40% (Reid et al., 2010), reciclan nutrien-
tes (Wadham et al., 2019), y regulan el cli-
ma y la temperatura global (Dundas et al., 
2020), lo que pone a los océanos como la 
columna vertebral de la tierra en cuanto a 
la regulación climática.

Derivado de su importancia ecológica 
y ambiental, resulta un axioma probar su 
relación con los seres humanos y con la so-
ciedad construida por éstos. Sin embargo, 
Costanza et al. (1997) estimaron el valor 
económico de los ecosistemas marinos 
(océanos y ecosistemas costeros: estuarios, 

pastos marinos, algas, arrecifes de coral y 
plataforma) en 20.9 trillones de dólares 
americanos ($usd a partir de ahora), de los 
cuales, los océanos tuvieron el 39.7 % de-
bido a los servicios ecosistémicos que pro-
veen a los seres humanos y que contribuyen 
a la satisfacción de las necesidades de la so-
ciedad y a su bienestar. En 2014 el monto 
estimado fue de 312 billones de $usd (Cos-
tanza et al., 2014). Ejemplo de esto, son los 
servicios ecosistémicos de provisión que los 
océanos brindan a los seres humanos tales 
como el alimento (Farmery et al., 2021), la 
extracción de recursos médicos, los recur-
sos biogeoquímicos y genéticos (Arrieta et 
al., 2010), así como la transformación de 
materiales (Shen et al., 2021), y en los últi-
mos años, la generación de energía eléctrica 
(Zhang et al., 2021) (Anexo 1).

En lo global
Se calculó que más de tres mil millones de 
personas dependen de la biodiversidad cos-
tero-marina y de los océanos para sostener 
sus medios de vida (actividades pesqueras, 
portuarias, turísticas, extracción de hidro-
carburos y minerales, etc.) (un, 2020). La 
fao (2016) estimó que existen aproxima-
damente 350 millones de empleos deriva-
dos de las actividades pesqueras y acuícolas, 
más importante, el 90 % de las pesquerías 
se localizan en países en vías de desarrollo. 
En 2017 el 17 % del consumo promedio 
per cápita de proteína de origen animal de 
los seres humanos fue obtenido del medio 
costero-marino y de agua dulce, por la cap-
tura y la acuicultura (Cooley y Schoeman, 
2022). En 2018, la producción mundial 
de la pesca de captura alcanzó 96.4 millo-
nes de t, lo que supuso un aumento de 5.4 
% con respecto al promedio del periodo 
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2014-2017 (fao et al., 2021). Este aumen-
to fue impulsado principalmente por la 
captura marina, cuya producción aumentó 
84.4 millones de t; sin embargo, la acuicul-
tura también tuvo un crecimiento acelera-
do en los últimos años, y proporcionó 47 
% del producto para el consumo humano 
(fao, 2016, 2020), lo que significó que más 
de tres mil millones de personas dependen 
de los océanos como fuente principal de 
proteínas (un, 2020). 

Actualmente, se estima que el valor de los 
recursos costero-marinos es de 3 billones de 
$usd/año, lo que equivale al 5 % del pib 
mundial (Choudhary et al., 2021). Asimis-
mo, se tiene el registro de actividades como 
el turismo y el transporte marítimo, las 
cuales ascienden a 880 millones de $usd/
año. En este sentido, la unctad (2012) es-
timó que a través de los océanos se trans-
portó el 80 % del mercado mundial, y pro-
nosticó un aumento de cinco a nueve veces 
en los próximos 40 años. Como resultado, 
se espera un incremento significativo en la 
infraestructura portuaria y mercante a nivel 
mundial, tal y como ha ocurrido en los úl-
timos 20 años (Sadiq et al., 2021). Por otro 
lado, el turismo también aumentó conside-
rablemente en los océanos, de hecho, hasta 
el 2020 alrededor del 80 % se desarrolló 
en las costas, mares y océanos (un, 2020), 
por esta razón, las estadísticas de la Word 
Tourism Organization (unwto) sitúan al 
turismo entre las mayores industrias del 
mundo, y al medio costero-marino como 
los lugares con mayor crecimiento (Scott et 
al., 2019). A pesar de que esta industria de-
pende de la belleza del medio costero-mari-
no (e.g. valor paisajístico y escénico, Anexo 
1), su forma tradicional está basada en el 
consumo de grandes cantidades de recursos 
marinos como alimentos, energía y agua 
(García-Ayllón, 2018). 

Además, las actividades de los hidrocar-
buros también resultan de suma importan-
cia. En el océano, estas actividades repre-
sentaron el 32 % del total a nivel global en 
2015 (Bennett et al., 2019), y se prevé que 
aumenten a 34 % en 2025 debido a que 
la mitad del crudo recuperable se localiza 
en alta mar y una cuarta parte de éste en 
aguas profundas (iea, 2012). Debido a las 
actividades antropogénicas extractivas, di-
ferentes autores han argumentado que la 
presión sobre los recursos costeros, marinos 
y oceánicos aumentará significativamente, 
toda vez que: i) actualmente dos tercios 
de la población mundial habita en la fran-
ja costera (McMichael et al., 2020), ii) se 
tiene una cifra de malnutrición que llega a 
800 millones de personas (Neven, 2014), 
y iii) se espera un crecimiento poblacional 
de 7 a 9.6 miles de millones de personas 
para 2050 (fao, 2020). En este sentido, la 
pesca y la acuicultura son actividades crí-
ticas para alcanzar un desarrollo sostenido 
y para proveer de alimento a la población 
sin sobrepasar los límites de los recursos 
costero-marinos. Por esta razón, no sólo el 
valor en el mercado ni las actividades por-
tuarias y mercantes y extractivas son parte 
de los beneficios económicos que brindan 
las costas, mares y océanos, sino también 
las actividades como la pesca, la acuicultura 
y el turismo. 

A nivel mundial, los medios de vida de las 
comunidades ubicadas en los litorales man-
tienen una competencia con las actividades 
portuarias e industriales por el espacio 
(Tompkins y Adger, 2004, Iftekhar, 2006), 
y por el aprovechamiento de los servicios 
ecosistémicos que la zona costera brinda a 
los seres humanos (Barbier, 2011; Barbier 
et al., 2011) (Anexo 1). Esta competencia 
no sólo implica el uso directo (Chen et al., 
2009), sino también el uso indirecto para 
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realizar las diferentes actividades (Asah et 
al., 2014). En este punto, la interacción en-
tre las actividades económicas y los medios 
de vida de las comunidades entran en con-
flicto debido a las externalidades negativas 
–principalmente–, las cuales se entienden 
como “las acciones generadas por terceros 
(agentes económicos) que impactan directa 
o indirectamente otras actividades” (Man-
kiw, 2002). Como resultado, a partir de 
la conferencia de Río+20 y derivado del 
enfoque de la economía verde y el mejo-
ramiento del bienestar y la equidad social, 
así como de la reducción de los riesgos am-
bientales y daños ecológicos (unep et al., 
2012), surgió el término de “economía 
azul”, el cual inmediatamente fue abordado 
desde distintas perspectivas y direccionado 
hacia dos puntos diametralmente opuestos. 

Por un lado, el enfoque de la economía 
azul basado en el crecimiento y desarro-
llo de la economía, cuyos postulados son 
la maximización del beneficio económico 
a partir de una economía de escala y efi-
ciencia (Kildow y McIlgorm, 2010), y por 
el otro, el enfoque de la protección de los 
océanos (Stuchtey et al., 2020) y el ma-
nejo sostenible de la zona costera y de sus 
ecosistemas (Ivanova et al., 2017; Patil et 
al., 2018), ya que el mantenimiento de su 
conectividad (Hagger et al., 2022) permi-
te sostener las funciones y procesos eco-
lógicos, los cuales dan paso a los servicios 
ecosistémicos (Millennium-Ecosystem-As-
sessment, 2005), mismos que son la base 
para el sostenimiento y mantenimiento a 
lo largo del tiempo de los medios de vida 
y para la generación de los capitales en los 
hogares costeros (Daw et al., 2016), tales 
como las actividades ecoturísticas (Phelan 
et al., 2020), entre otras.

Desde una perspectiva u otra, es impor-
tante puntualizar que la economía azul es 

producto de las interrelaciones entre los hu-
manos y el ambiente, las cuales confluyen 
en un tiempo y en un espacio determinado 
por la interacción de los sistemas oceáni-
cos y las costas (Dundas et al., 2020). Más 
importante, estas interrelaciones dependen 
no sólo en el corto plazo, sino también en 
el largo plazo de la gestión y conservación 
sostenible de los recursos costero-marinos. 
Además, las interrelaciones están en fun-
ción de las actividades que promueven el 
crecimiento y desarrollo económico local 
con la finalidad de asegurar y mejorar los 
medios de vida y generar los capitales-acti-
vos en los hogares costeros, y de esta forma, 
conservar la biodiversidad costero-marina. 

Asimismo, la economía azul está enfoca-
da en la construcción y el mantenimiento 
de una interacción resiliente en términos 
ecológicos, sociales y económicos para 
aprovechar los recursos naturales (undp, 
2018), y para prevenir y/o mitigar las ex-
ternalidades negativas entre los actores y/o 
agentes económicos y sociales. Por tal mo-
tivo, el ordenamiento y la planificación es-
pacial tanto de las actividades económicas 
con sus actores sociales como de la dispo-
nibilidad y los límites de los ecosistemas, 
son esenciales para el manejo óptimo de los 
recursos oceánicos (Ehler, 2021).

A nivel nacional
En 2018, la pesca de captura y la acui-
cultura representaron el 2.0 y 0.4 %, res-
pectivamente a nivel global, por lo que se 
ubicó dentro de los 20 principales produc-
tores en ambos rubros (Crespo Guerrero y 
Jiménez Pelcastre, 2021). Esto generó un 
volumen de producción valorado en más 
de 13 mil millones (mm) de pesos mexica-
nos ($mxn) en 2018, lo que representó el 
3.0 % del Producto Interno Bruto (pib) del 
sector primario del país (inegi, 2022). Por 

Figura 1. Impactos para el sistema playa-duna que dan lugar a un estado vulnerabilidad  
y pérdida de resiliencia (Fuente: elaboración propia). 
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su parte, el turismo en México hace una 
aportación considerable al pib por sector 
económico: primario; 3.3 %, secundario 
23 %, y terciario 73.7 %. En lo que co-
rresponde al sector terciario, destacan las 
ramas que están relacionadas con la activi-
dad turística tales como el comercio (17.9 
%), los hoteles y restaurantes (16.7 %), la 
construcción (13.3 %), actividades inmo-
biliarias y de alquiler (10 %) y transportes, 
correo y almacenamiento (7.6 %) (inegi, 
2021). En lo que se refiere a las actividades 
de extracción, México se sitúa en el puesto 
17 a nivel mundial en reservas probadas de 
petróleo-crudo equivalente, con un total de 
11 362 millones de barriles, lo que alcanza-
rá para 10.2 años de explotación con base 
en la tendencia mostrada en las últimas 
dos décadas (iea, 2012). En contraste con 
la energía generada por combustible fósil, 
investigaciones recientes han puntualizado 
una visión acerca del inmenso potencial de 
los océanos como una fuente de energía al-

ternativa, tal es el caso de la fuente de ge-
neración mareomotriz (López-González et 
al., 2010; Hernández-Fontes et al., 2020; 
Reichl et al., 2022).

Por lo anterior, surgen entonces dos inte-
rrogantes: ¿Cuál es el enfoque de la econo-
mía azul que ha predominado en los pla-
nes y programas de México?¿Qué relación 
guardan los objetivos de desarrollo sosteni-
ble (osd) con la economía azul y su planifi-
cación espacial en México? Con la finalidad 
de responder, el objetivo del presente capí-
tulo es realizar una breve descripción de la 
evolución del concepto de “economía azul” 
y los instrumentos de planificación espacial 
marina en el contexto de los ods, específi-
camente, en el hambre cero (ods 2), la sa-
lud y el bienestar (ods 3), trabajo decente y 
crecimiento económico (ods 8), los cuales 
son ods con un mayor peso antropocéntri-
co, y en la acción por el clima (ods 13) y la 
vida submarina (ods 14), cuya naturaleza 
es eminentemente ambiental.

Metodología

Con base en el objetivo del presente capí-
tulo, el cual se enfoca en realizar una breve 
descripción de la evolución del concepto de 
“economía azul” y los instrumentos de pla-
nificación espacial marina en el contexto 
de los ods, se presentan los pasos señalados 
en la figura 1. Primero, para responder a 
las dos preguntas de investigación, se ubi-
caron conceptualmente los cuestionamien-
tos (flechas, figura 1), luego se siguieron 
los pasos metodológicos: 1) se realizó una 
descripción conceptual sobre la economía 

azul, la planificación espacial y los objeti-
vos del desarrollo sostenible, 2) se realizó 
una revisión bibliográfica sin parámetros 
sistemáticos preestablecidos, es decir, sólo 
se realizó a partir de la literatura en revistas 
indizadas en Scopus, cuyos artículos mos-
traron los dos grandes enfoques de la eco-
nomía azul: crecimiento económico y sos-
tenibilidad/conservación de los océanos y 
3) se realizó una discusión como contraste 
entre los planes y programas y la literatura 
académica. 
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Figura 1. Metodología para vincular las preguntas y el marco conceptual derivado del objetivo general.

Economía azul y los objetivos de desarrollo sostenible

Desde una definición integral, la econo-
mía es la disciplina que estudia la gestión 
y administración de la producción, dis-
tribución, consumo y acumulación del 
excedente de los bienes y servicios en una 
sociedad con recursos escasos y fines ilimi-
tados (Mankiw, 2002). En esta definición 
hay tres aspectos esenciales: i) etapas de la 
cadena de valor (producción, distribución, 
consumo y acumulación del excedente), ii) 
recursos escasos y iii) fines ilimitados. Los 
tres aspectos están íntimamente ligados de-
bido a que construyen la frontera de posi-
bilidades de producción, la cual es la repre-
sentación de las alternativas y proceso para 
producir todos los bienes y su cantidad en 
función de las limitaciones de los recursos 
y de los fines cuantiosos de los productores, 
distribuidores y consumidores. Al proceso 
de tomar o renunciar a un fin por la conse-
cución de otro se le conoce como costo de 
oportunidad, es decir, a lo que se renuncia 
por obtener una cosa o un bien (Enríquez 
Andrade, 2008). La aplicación de la econo-
mía y el costo de oportunidad en el manejo 
de los recursos naturales fue ejemplificado 
por Vázquez-González et al. (2015), quie-
nes a partir de estimar la correlación entre 
el valor comercial de las pesquerías y la co-
bertura de manglares, humedales costeros, 

cultivos de caña de azúcar y potreros inun-
dables, calcularon el costo de oportunidad 
por cada ha de manglar y humedal costero 
que se pierde. 

El término de economía azul surgió en la 
Conferencia de Río+20 derivado del enfo-
que de la economía verde y el mejoramien-
to del bienestar y la equidad social (unep 
et al., 2012); sin embargo, el concepto fue 
inmediatamente abordado principalmen-
te desde dos posturas antagónicas (Lee et 
al., 2020). Por un lado, i) el crecimiento 
y la oportunidad de una economía oceá-
nica sostenible considerando su equilibrio 
en el mediano y largo plazo para soportar 
las actividades económicas y mantener la 
salud de los océanos, y por el otro, ii) el 
desarrollo económico basado en el mejora-
miento del bienestar humano y la equidad 
social bajo una significativa reducción del 
riesgo ambiental y de la escasez ecológica 
(Smith-Godfrey, 2016). Es importante no-
tar que, mientras que el primer enfoque se 
puede relacionar enteramente al ods 8, el 
segundo enfoque está orientado al ods 3, 
13 y 14. De esta forma, el espíritu de la 
economía azul surgida en Río+20 rescata 
el uso sostenible de los recursos marinos a 
partir de su optimización, de la minimiza-
ción de la degradación de los ecosistemas y 
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de la maximización de los beneficios socia-
les (Farmery et al., 2021)

Desde la perspectiva de los ods 3, 13 y 
14, la economía azul tiene como eje central 
desarticular el desarrollo socioeconómico 
de la degradación del ambiente, es decir, 
establecer una interacción que muestre el 
potencial de la sinergia entre las actividades 
económicas y la conservación de los mares 
y los océanos, por esta razón, es necesario 
evaluar e incluir el valor real de la natura-
leza dentro del capital azul (undp, 2018). 
Con la finalidad de mediar entre los ods 3, 
13 y 14, el enfoque de la undp (2018) es-
tableció los siguientes objetivos centrales: i) 
conservación y rehabilitación de los ecosis-

temas costeros y sus hábitats, ii) prevención 
y reducción de la contaminación que pro-
viene de tierra adentro, iii) manejo de los 
recursos hidrológicos, iv) manejo forestal y 
pesquero, v) el desarrollo de capacidades, 
redes sociales, y vi) diseminación del cono-
cimiento y el aprendizaje. En este sentido, 
Stuchtey et al. (2020) propusieron cinco lí-
neas de acción para abordar los objetivos: 1) 
uso de la ciencia e información para tomar 
decisiones, 2) orientación hacia la planifica-
ción espacial del océano, 3) disminución el 
riesgo y uso de la innovación para la inver-
sión, 4) detener la contaminación en tierra, 
y 5) innovar los métodos de valoración de 
los recursos del océano. 

Programas internacionales

Derivado de la conferencia Río+20 y la apa-
rición del término economía azul, diversas 
naciones y organizaciones se enfocaron en 
el desarrollo de programas que los lleven a 
alcanzar metas de sostenibilidad para sus 
recursos marinos, cada uno de ellos con 
base en la realidad del entorno donde el 
programa será aplicado, pues es de mencio-
nar que cada uno tiene un alcance distinto, 
desde lo nacional hasta lo global.

La “Iniciativa de Crecimiento Azul” 
(ica) presentada por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (tabla 1) sentó un precedente 
en el cambio de estrategia del enfoque de la 
economía azul, pues pasó de maximizar los 
beneficios económicos y sociales a tratar de 
reducir la degradación del medio ambiente 
causada no sólo por sectores como la pes-
ca y la acuicultura, sino también por las 
actividades agrícolas y ganaderas, las cua-
les confluyen en las zonas costeras a nivel 
mundial (Hughes et al., 2022). De esta ma-

nera, la generación de condiciones para el 
desarrollo de comunidades azules (Phelan 
et al., 2020), la producción y el comercio 
azul (Choudhary et al., 2021), la aplicación 
de marcos legislativos y políticas públicas 
(Satizábal et al., 2020), el desarrollo de ins-
trumentos técnicos y financieros (Wenhai 
et al., 2019), así como la construcción y 
potenciación de conocimientos y capaci-
dades azules (Niner et al., 2022) son los 
ejes principales en el programa de la fao 
(2017).

Europa
La “Iniciativa del Crecimiento Azul Euro-
peo” contempló un conjunto de estrategias 
en el mediano y largo plazo con el objeti-
vo de apoyar el crecimiento “sostenible” de 
las actividades marítimas en Europa (tabla 
1). Más importante, es un reconocimien-
to a los mares y océanos como impulsores 
de la economía no sólo europea, sino tam-
bién global debido al gran potencia que 
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tiene para generar cambios, innovaciones 
y transformaciones para relanzar el creci-
miento económico. En términos pragmá-
ticos, sus objetivos están enfocados en su 
totalidad a un enfoque de los ods 3 y 8, 
aunque se mencionan los términos de “sos-
tenibilidad” y gran parte de su estrategia 
está dirigida al estado de la flota pesque-
ra. Dentro de los objetivos específicos más 
sobresalientes se encuentran: desarrollar 
los sectores que tengan un alto potencial 
para empleos sostenibles y crecimiento (e.g. 
agricultura y turismo costero), establecer y 
desarrollar los componentes esenciales para 
proporcionar conocimiento, seguridad ju-
rídica y seguridad en la economía azul, así 
como formular estrategias para cada cuenca 
marina y garantizar medidas para fomentar 
la cooperación entre países. 

Tal y como lo subrayó Kaczynski (2011), 
el enfoque de economía azul que origi-
nalmente tomó la Unión Europea fue la 
del crecimiento y el desarrollo económi-
co, básicamente enfocada en los ods 3 y 
8; sin embargo, el High Level Panel for a 
Sustainable Ocean Economy, el cual fue 
concebido a nivel global y principalmente 
aceptado en Europa, publicó el documen-
to Ocean Solutions That Benefit People, 
Nature and the Economy (Stuchtey et al., 
2020). Este documento incluyó una serie 
de objetivos que devuelven el enfoque de la 
economía azul hacia los ods 13 y 14, tales 
como la preservación y conservación de los 
océanos para mitigar los efectos del cambio 
climático, para mantener los hábitats y la 
biodiversidad que sostienen la cadena tró-
fica y dan paso a la disponibilidad de los 
recursos costero-marinos, así como la aten-
ción en las causas exógenas y endógenas de 
la sobrepesca. 

África
La operación Phakisa en Sudáfrica, con un 
enfoque netamente dirigido al ods 8 a tra-
vés de la aceleración en la implementación 
de problemas del desarrollo, se propuso el 
impulso del crecimiento de las activida-
des económicas portuarias y mercantiles 
a través de los mares y océanos (tabla 1), 
específicamente a partir de las actividades 
del transporte marino y la manufactura, el 
turismo, la extracción de petróleo y gas, la 
construcción, la energía renovable, las pes-
querías y la acuicultura, las comunicacio-
nes, la desalinización y la protección de los 
servicios marinos (Findlay, 2018). De he-
cho, tanto la Estrategia Marítima Integrada 
en África 2050 (Brás-Bernardino, 2015) 
como la Operación Phakisa resaltaron la 
necesidad de una economía azul basada en 
la innovación de los negocios y el merca-
do en función de las potencialidades de los 
mares y océanos para generar un crecimien-
to económico y dinámico en términos sos-
tenibles; no obstante, la sostenibilidad es 
entendida como la capacidad de mantener 
en el mediano y largo plazo el crecimien-
to económico, y no, las consideraciones de 
los límites del ambiente (Kwet, 2017). Más 
importante, esta estrategia resaltó objetivos 
específicos como acelerar la implementa-
ción de soluciones en problemas críticos de 
desarrollo, abordar temas destacados en el 
Plan Nacional de Desarrollo (pnd) hacia el 
2030, como la pobreza, el desempleo y la 
desigualdad.

Como contrapeso a la Operación Phaki-
sa y a la Estrategia Marítima Integrada en 
África 2050, la uneca (2016) construyó 
una guía de políticas para integrar a la Eco-
nomía Azul dentro de las políticas, los pla-
nes, las leyes, los reglamentos y las prácticas 
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continentales, subregionales y nacionales, 
con la finalidad de desarrollar estrategias de 
economía azul con una perspectiva basada 
en los ods 2, 13 y 14, y el caso del ods 8, 
basado en el componente de trabajo dig-
no y mayor igualdad en la distribución del 
ingreso, así como un sentido más claro en 
cuanto a la redistribución de la riqueza ge-
nerada por la economía azul (tabla 1). Por 
esta razón, parte de los objetivos específi-
cos y metas de la uneca (2016), es elevar 
el nivel de comprensión del concepto de 
economía azul (incluidos Estados insulares, 
costeros y sin litoral de África), en la bús-
queda de una transformación estructural, 
un crecimiento económico sostenible y un 
progreso social duradero con las limitacio-
nes ecológicas y ambientales de los mares 
y océanos como eje rector (Nagy y Nene, 
2021); además de resaltar la importancia y 
necesidad de cuantificar la economía azul 
en la región en función de actividades base. 
Tales como las pesquerías tanto artesana-
les como las semiindustriales (Aura et al., 
2019).

Como ejemplo de la evolución y la ten-
dencia de los programas de economía azul 
en África, la República de Seychelles y el 
archipiélago que la integra, instauraron el 
departamento de economía azul, el cual 
tiene como objetivo desarrollar una eco-
nomía azul para potenciar el desarrollo 
económico bajo un enfoque de innovación 
y conocimiento, y con estricto apego a la 
necesidad de conservar el medio ambiente 
y el patrimonio del archipiélago para las ge-
neraciones presentes y futuras (tabla 1). Al 
respecto, Christ et al. (2020) resaltaron lo 
decisivo del programa de “Seychelles’s Blue 
Economy” para constituir los bonos de car-
bono soberanos e independientes, con la 
finalidad de proteger el ambiente y los eco-
sistemas, así como las actividades y medios 

de vida, tales como las pesquerías artesana-
les, las cuales son un pilar fundamental en 
el sostenimiento del bienestar de la pobla-
ción costera. Sin embargo, puntualizaron 
la necesidad de la construcción de una línea 
base del estado de los instrumentos y finan-
ciamientos dirigidos a la economía azul. 
Más importante, se resaltó la necesidad 
de generar riqueza en términos de la 
sostenibilidad y su distribución, garantizar 
océanos saludables y productivos, así 
como fortalecer un entorno propicio tanto 
social, como económico y ambientalmente 
sostenible. 

América
El documento intitulado “Hacia una eco-
nomía azul: una promesa para el crecimien-
to sostenible en el Caribe” trató de mesurar 
el enfoque de la economía azul basado en 
el mercado y la eficiencia económica, e in-
cluyó dentro de sus objetivos los conceptos 
de sostenibilidad tanto en la tierra como 
en el mar con la finalidad de beneficiar a 
diferentes sectores/ramas/actividades de la 
economía tales como el turismo, la pesca, 
los agricultores en zonas costeras (tabla 1); 
e.g. las regiones de México como el Siste-
ma Lagunar de Alvarado, entre otros (Váz-
quez-González et al., 2014, 2015),  No 
obstante, el enfoque de la productividad 
basado en una economía de escala es la 
base del documento en mención. Asimis-
mo, las directrices que se establecieron en 
su integración denotan que la perspectiva 
de la rentabilidad y la eficiencia económica 
predomina sobre el enfoque de la sosteni-
bilidad, la conservación y la equidad en el 
aprovechamiento de los recursos marinos. 

En particular, el Caribe ha mostrado una 
evolución interesante en la integración de 
programas de economía azul. Por ejemplo, 
la organización Global Environmental Fa-
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cility (gef, por su acrónimo en inglés) fi-
nanció el proyecto “Promoting National 
Blue Economy Priorities Through Marine 
Spatial Planning in the Caribbean Large 
Marine Ecosystem Plus”, con la finalidad 
de promover el desarrollo de la Economía 
Azul en el Gran Ecosistema Marino del 
Caribe a través de la planificación espacial 
marina, la cual es una herramienta funda-
mente que surge con el origen de la eco-
nomía azul debido a la competencia que 
existe por el espacio entre las diferentes 
actividades antropogénicas derivadas del 
aprovechamiento de los recursos naturales 
de las costas, mares y océanos, sobre todo, 
cuando existen conexiones económicas, 
sociales y culturales que deben protegerse 
para mantener la sostenibilidad local (Has-
sanali, 2022).

Como parte de la evolución de la eco-
nomía azul y la planificación espacial en 
América, en la región de Centroamérica, el 
Sistema de la Integración Centroamericana 
(sica) (ospesca, 2020), formuló la “Estra-
tegia Regional para el Crecimiento Azul en 
los países del sica” (Tabla 1), con un enfo-
que centrado en la pesca y la acuicultura 
en donde el ser humano y los límites de los 
recursos pesqueros son el centro de inte-
rés para garantizar economías sostenibles, 
las cuales deben basar su crecimiento en 
la preservación de la salud de los ecosiste-
mas acuáticos debido a que esto influye en 
su productividad tal y como lo señalaron 
Franke et al. (2021). En el caso de Haití, 
el “Inclusive Blue Economy Project” basa 
sus objetivos específicos en garantizar la in-
clusión de los pobres de zonas rurales en el 
proceso de desarrollo, apoyar la planifica-
ción socioeconómica a nivel comunitario y 
las iniciativas de micro proyectos, preservar 
los recursos naturales y el medio ambiente, 
promover la agricultura adaptada al cam-

bio climático, apoyar las iniciativas produc-
tivas rentables en áreas rurales, e invertir en 
el desarrollo del capital humano.

En Norteamérica, el Gobierno de Ca-
nadá elaboró la “Canada’s Blue Economy 
Strategy 2040” (Fisheries-and-Oceans-Ca-
nada, 2021) con la finalidad de establecer 
lineamientos y criterios estratégicos en 
materia de pesquerías y acuicultura en el 
contexto de la economía azul y del instru-
mento de planificación espacial. Determi-
nar el departamento federal que impulsará 
el desarrollo del sector pesquero y su capa-
cidad económica. Por esta razón, parte de 
los objetivos específicos de la estrategia es 
desarrollar una organización enfocada a la 
sostenibilidad de los recursos pesqueros, 
actualizar los planes de acción regionales 
cada cinco años, asegurar en el mediano 
plazo (2025) una planificación marina a 
través del establecer áreas de desarrollo y 
explotación de productos marinos, y el es-
tablecimiento de nuevas regulaciones bajo 
la Ley de Pesca Enmendada (Bennett et 
al., 2018), además de explotar de forma 
responsable y conservar el medio natural 
costero-marino bajo un enfoque de cuen-
cas y arrecifes, garantizar los derechos y la 
igualdad de oportunidades entre las per-
sonas que habitan los países del sica, in-
centivar el desarrollo costero-marino con el 
incremento de las actividades económicas 
que mejoren la rentabilidad y la calidad de 
vida, e incorporar los procesos de innova-
ción que promuevan un desarrollo sectorial 
viable (tabla 1).

Asia
Con la finalidad de atenuar la percepción 
académica sobre el enfoque del Banco 
Mundial, Patil et al. (2018) construyeron 
el documento intitulado “Toward a Blue 
Economy: A Pathway for Bangladesh’s 
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Sustainable Growth” (tabla 1), en el que 
transitan hacia un crecimiento sostenible, 
y, en términos del discurso del programa 
establecen nuevos lineamientos en el con-
texto de la sostenibilidad y la conservación 
de las costas, mares y océanos; sin embargo, 
el espíritu base de la propuesta sigue en sin-
tonía con el ods 8. También, es importante 
señalar que el documento citado, refiere 
a una imperiosa necesidad por estimar el 
aporte de la economía azul al Producto In-
terno Bruto (pib) de la región, desde una 

perspectiva de la sostenibilidad, tal y como 
lo señalaron Ebarvia (2016), sobre todo, 
en el desarrollo endógeno, la protección de 
las costas y los océanos, la reducción de los 
riesgos ambientales y la escasez ecológica, 
así como el estudio del aseguramiento del 
agua, la energía y los alimentos, la protec-
ción de la salud y los medios de vida, y el 
bienestar de la población en la zona coste-
ra. Importante es, puntualizar que se inclu-
yen los ods 2, 3, 8, 13 y 14.

Programas nacionales

En México, las políticas públicas son el 
conjunto de acciones dirigidas a un sector 
o sectores en particular con la finalidad de 
constituir directrices y herramientas para 
lograr una economía más cercana a la sos-
tenibilidad. Sin embargo, en términos de la 
economía azul y su planificación espacial, 
la complejidad aumenta debido a la diversi-
dad económica, social, cultural y ecológica 
de la República Mexicana. Por esta razón, 
para referirnos a los planes y programas en 
materia de economía azul y su planifica-
ción espacial, es necesario trazar una línea 
antes y después de Río+20 en 2012.

Antes de Río+20
Debido a la necesidad por construir ac-
ciones que incorporasen a la sociedad civil 
(actores sociales clave y organizaciones no 
gubernamentales) para conducir al desarro-
llo de las costas y los océanos del país bajo 
procesos económicos limpios, y en benefi-
cio de los habitantes de las zonas costeras, 
la semarnat (2006) publicó la “Estrategia 
Nacional para el Ordenamiento Ecológico 
del Territorio en Mares y Costas” (tabla 2). 
Al respecto, Rosete-Vergés et al. (2006) 

identificaron dos niveles de ordenamien-
tos ecológicos relacionados con la zona 
costera, el primero indirectamente con la 
zona costera, ya sea por un nivel de gene-
ralidad muy amplio, como el caso de los 
ordenamientos ecológicos estatales, o por 
estar orientados a sectores que no involu-
cran directamente el espacio costero dentro 
de su desarrollo, como el urbano-turismo, 
mientras que, en el segundo nivel están los 
estudios relacionados directamente con la 
zona costera, ya sea por las necesidades del 
sector preponderante o porque incorporan 
un enfoque más integral en el manejo de 
la zona costera. Además, hay que resaltar 
que dicha Estrategia Nacional incorporó 
aspectos de la competencia por el espacio 
entre las diferentes actividades económicas 
en la zona costera, y la necesidad de una 
ordenación y planificación espacial para el 
desarrollo en el mediano y largo plazo.

Con la finalidad de avanzar en la pla-
nificación espacial de las costas, mares y 
océanos, en 2008 se integró la Comisión 
Intersecretarial para el Manejo Sustenta-
ble de Mares y Costas (cimares) (tabla 2), 
cuyo objetivo es coordinar las acciones de 
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Tabla 2.  Nombre de las leyes, programas, ordenamientos e instrumentos en México  
en el contexto de la economía azul y su planificación espacial.

Nombre de la Ley, 
Plan y/o Programa

Año Objetivo Referencia

Estrategia Nacional 
para el Ordenamiento 
Ecológico del Territo-
rio en Mares y Costas

2006 Planeación de las zonas con aptitud y potencial 
industrial, turístico, agropecuario, acuícola, 
pesquero y actividades productivas de los mares 
y océanos.

(SEMARNAT, 2006)

Comisión Intersecre-
tarial para el Manejo 
Sustentable de Mares 
y Costas

2008 Coordinar las acciones de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, 
relativas a la formulación e instrumentación de las 
políticas nacionales para la planeación, ordena-
ción y desarrollo sustentable de los mares y las 
costas del territorio nacional.

https://digaohm.
semar.gob.mx/Ar-
chivos/EIEOS.pdf

Política Nacional de 
Mares y Costas de 
México

2011 Desarrollar acciones de gobierno que incorporen 
a la sociedad civil y conduzcan el desarrollo de las 
costas y océanos del país bajo procesos econó-
micos limpios, en beneficio de las poblaciones 
humanas que habitan estas regiones.

(SEMARNAT, 2011)

Programa de Turismo 
Sustentable en México

2011 Propiciar un desarrollo integral del ser huma-
no (físico, mental, social, cultural y espiritual), 
además de generar beneficios económicos a la 
población local y propiciar un turismo comprome-
tido con los principios del desarrollo sustentable.

https://www.sec-
tur.gob.mx/PDF/
planeacion_estrate-
gica/PTSM.pdf

Programa de Orde-
namiento Ecológico 
General del Territorio 
(SEMARNAT).

2012 - Regionalizar ecológicamente el territorio nacio-
nal, identificando áreas de atención prioritaria y 
de aptitud sectorial. 
- Establecer los lineamientos y las estrategias 
ecológicas necesarias para promover la preserva-
ción, protección, restauración y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales.
- Promover medidas de mitigación de los posibles 
impactos ambientales causados por los proyectos 
de las dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal (APF).

https://www.
semarnat.gob.
mx/archivosan-
teriores/temas/
ordenamientoe-
cologico/Docu-
ments/documen-
tos_bitacora_oegt/
dof_2012_09_07_
poegt.pdf

Norma Mexicana 
NMX-AA-133-SC-
FI-2013 Ecoturismo 
sustentable

2013 Establecer los requisitos y especificaciones de 
desempeño ambiental en el ecoturismo, así como 
establecer el procedimiento de evaluación de la 
conformidad para efectos de certificación.

http://www.plata-
formanoms.sectur.
gob.mx/pdfs/ligo-
teca/nmx-aa-133-
scfi-20131.pdf

Norma Mexicana 
NMX-AA-120-SC-
FI-2016 Playa Limpia 
Sustentable

2016 Establece los requisitos y especificaciones de 
calidad ambiental, sanitaria, seguridad y servicios 
para la sustentabilidad de las playas de uso recrea-
tivo y aquellas prioritarias para la conservación.

http://www.
economia-nmx.
gob.mx/normas/
nmx/2010/nmx-
aa-120-scfi-2016.
pdf

Ley General de Pesca 
y Acuacultura Susten-
tables

2007-
2018*

Regular, fomentar y administrar el aprovecha-
miento de los recursos pesqueros y acuícolas en 
el territorio nacional y las zonas sobre las que la 
nación ejerce su soberanía y jurisdicción; involu-
crando a todos los niveles de gobierno y actores 
sociales involucrados en la producción pesquera.

(DOF, 2018b)
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Tabla 2.  Nombre de las leyes, programas, ordenamientos e instrumentos en México  
en el contexto de la economía azul y su planificación espacial.

Nombre de la Ley, 
Plan y/o Programa

Año Objetivo Referencia

Política Nacional de 
Mares y Costas de 
México

2018 - Mejorar las condiciones de la población costera a 
través de los recursos naturales.
- Fortalecer las economías locales, la competitivi-
dad regional y nacional, e incentivar las activi-
dades económicas responsables con el medio 
ambiente marino y costero.
- Asegurar la estructura y función de los ecosiste-
mas marino-costeros de las alteraciones irreversi-
bles, y mantener y recuperar su resiliencia.

(DOF, 2018c)

Ley General  
de Turismo

2009
2019*

Establecer las bases para la política, planeación y 
programación en todo el territorio nacional de la 
actividad turística, bajo criterios de beneficio so-
cial, sustentabilidad, competitividad y desarrollo 
equilibrado a corto, mediano y largo plazo.

https://www.
diputados.gob.mx/
LeyesBiblio/pdf/
LGT_310719.pdf

Programa De Orde-
namiento Turístico 
General Del Territorio

2019 Establecer las estrategias y líneas de acción para 
la preservación y el aprovechamiento ordenado y 
sustentable de los recursos turísticos naturales y 
artificiales del país.

http://sistemas.
sectur.gob.mx/
dgots/08-progra-
ma-ordenamien-
to-turistico-gene-
ral-territorio.pdf

Programa Nacional de 
Pesca y Acuacultura 
2020-2024

2020 - Contribuir a la seguridad alimentaria de la pobla-
ción ubicada en zonas rurales.
- Mejorar el ingreso y reducir la pobreza de comu-
nidades pesqueras y acuícolas.
- Garantizar el aprovechamiento sustentable de los 
recursos pesqueros y acuícolas

https://www.gob.
mx/cms/uploads/
attachment/
file/616554/
PROGRAMA_Na-
cional_de_Pes-
ca_y_Acuacultu-
ra_2020-2024baja.
pdf

Estrategia de Instru-
mentación para una 
Economía Oceánica 
Sostenible en México 
2021-2024

2021 Identificación de las prioridades de México para 
lograr una economía oceánica sostenible.

https://digaohm.
semar.gob.mx/Ar-
chivos/EIEOS.pdf

Ley de Aguas  
Nacionales

1992
2022*

Regular la explotación, uso o aprovechamiento de 
dichas aguas, su distribución y control, así como la 
preservación de su cantidad y calidad para lograr 
su desarrollo integral sustentable.

https://www.
diputados.gob.mx/
LeyesBiblio/pdf/
LAN.pdf

Ley General de Equili-
brio Ecológico y pro-
tección al Ambiente

1988 
2022*

Emitir las disposiciones para la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico, así como a 
la protección al ambiente, en el territorio nacional 
y las zonas sobre las que la nación ejerce su sobe-
ranía y jurisdicción para propiciar el desarrollo 
sustentable.

https://www.
diputados.gob.mx/
LeyesBiblio/pdf/
LGEEPA.pdf

*Año de modificación
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las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal, relativas a la for-
mulación e instrumentación de las políticas 
nacionales para la planeación, ordenación 
y desarrollo sustentable de los mares y las 
costas del territorio nacional. En lo que se 
refiere a la toma de decisiones, la integra-
ción de la cimares representó un paso hacia 
construcción de estrategias e instrumentos 
integrales y desde una visión de diferentes 
disciplinas. Más tarde, la semarnat (2011) 
elaboró la “Política Nacional de Mares y 
Costas de México” (tabla 2), la cual, basada 
en el ordenamiento de los mares y océanos, 
tiene como uno de sus objetivos específicos 
conducir hacia un desarrollo sustentable en 
las diferentes regiones de México, asimismo 
estuvo orientada a instrumentar una políti-
ca coordinada y consensuada, para el uso y 
aprovechamiento de los recursos oceánicos, 
a conducir hacia un desarrollo sustentable 
en las diferentes regiones del litoral, a cui-
dar la salud de los ecosistemas, y a diseñar, 
desarrollar y mantener un sistema de deci-
siones y acciones en los diferentes órdenes 
de gobierno en conjunto con la sociedad 
civil, entre otros. En este sentido, Azuz et 
al. (2011) mencionaron que se considera-
ron los enfoques del manejo ecosistémico 
e integrado cuyos pilares son: i) mejorar la 
calidad de vida de las comunidades coste-
ras, ii) promover la armonización entre el 
desarrollo económico y social con la con-
servación de los océanos y las costas, iii) 
alcanzar la equidad social y el alivio de la 
pobreza y iv) promover los valores sosteni-
bles y la apropiación ética. Sin embargo, tal 
y como lo mencionaron, en el mediano y 
largo plazo la tarea es verificar que la políti-
ca se transforme en gestión.

También, en 2011 se publicó el Programa 
de Turismo Sustentable en México (tabla 
2), el cual tuvo como objetivo de generar 

beneficios económicos a la población local 
y propiciar un turismo comprometido con 
los principios del desarrollo sustentable; 
sin embargo, a pesar de que sus objetivos 
específicos incluyen la sostenibilidad como 
parte del programa, el proceso que éste es-
tablece para llegar a la meta no incluye a 
la sostenibilidad, por el contrario, se centra 
en incremento de la competitividad, y su 
enfoque está cargado hacia la perspectiva 
de la economía azul como motor del cre-
cimiento, la competitividad y la eficiencia 
económica, aun cuando en este punto, el 
concepto de la economía azul todavía no se 
acuñaba en el lenguaje académico y de las 
políticas públicas.

Además, resulta importante mencionar 
la publicación en 2012 del Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Te-
rritorio (poegt) por la semarnat (tabla 2), 
el cual tuvo dentro de sus objetivos espe-
cíficos: conservar in situ los ecosistemas, 
recuperar las especies en riesgo, analizar 
y monitorizar los ecosistemas, aprovechar 
de forma sostenible los ecosistemas, valo-
rar los servicios ecosistémicos, rediseñar los 
instrumentos para el fomento del turismo y 
orientar la política turística, entre otros. Es 
necesario resaltar que el poegt se encuen-
tra ligado a la planificación de las costas y 
mares toda vez que, el ordenamiento de 
las actividades antropogénicas desde tierra 
adentro coadyuva a la prevención y miti-
gación de efectos negativos como el verti-
miento y disposición de contaminantes en 
los ríos y corrientes de agua que desembo-
can en los mares. Por ejemplo, Luo et al. 
(2019) resaltaron la necesidad de ligar los 
instrumentos de ordenamiento en tierra 
y costeros debido a que gran parte de los 
contaminantes tales como los micro-plásti-
cos se originan tierra adentro en las lagunas 
interiores, y éstos son arrastrados a lo largo 
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de los ríos hasta llegar a los estuarios y mar 
adentro. 

Después de Río+20
La economía azul es un concepto cuya idea 
surgió en la conferencia de Río+20 deriva-
do del enfoque de la economía verde y el 
mejoramiento del bienestar y la equidad 
social, así como de la reducción de los ries-
gos ambientales y daños ecológicos (unep 
et al., 2012). Sin embargo, uno de los prin-
cipales objetivos en la praxis de la econo-
mía azul, es la planificación espacial de las 
costas, mares y océanos con la finalidad 
de gestionar los recursos y la distribución 
en su aprovechamiento y conservación de 
las diferentes actividades antropogénicas 
(Ehler, 2021). En México, se promulgó 
el Programa de Ordenamiento Ecológico 
General del Territorio en 2012 (tabla 2), 
desde luego, todavía no se incluyeron los 
diferentes postulados de la economía azul y 
su planificación espacial, mucho menos los 
ods, los cuales fueron publicados a nivel 
mundial el 15 de septiembre de 2015. 

A pesar de que no fueron ideadas con 
base en la economía azul como eje de ac-
ción, las Normas Mexicanas que se refieren 
al Ecoturismo sustentable y las Playas Sus-
tentables, así como Ley General de Pesca 
y Acuacultura Sustentables (tabla 2), esta-
blecen criterios estrictos de acuerdo con ín-
dices e indicadores para regular la relación 
de las actividades antropogénicas con el 
ambiente, por ejemplo, el estado de las pes-
querías de acuerdo con la Carta Nacional 
Pesquera, la cual muestra el inventario de 
los recursos pesqueros, el esfuerzo pesque-
ro, los grupos de especies de interés, y los 
lineamientos y estrategias para la conser-
vación, protección, restauración y aprove-
chamiento de los recursos pesqueros (dof, 
2022). En 2007 se publicó la modificación 

a la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables (tabla 2), y aunque no se esta-
blecen explícitamente los objetivos del de-
sarrollo sostenible, el objetivo y espíritu de 
esta ley es transitar hacia la sostenibilidad 
de las pesquerías a través de diferentes me-
canismos tales como la preservación y con-
servación de los ecosistemas, la regulación 
del esfuerzo pesquero y las artes de pesca, 
así como el ordenamiento espacial de las 
pesquerías. 

Ley General de Pesca  
y Acuacultura Sustentables
La Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables (dof, 2018b) establece una 
serie de objetivos específicos tales como: i) 
definir los principios para ordenar, fomen-
tar y regular el manejo y aprovechamiento 
sostenible de la pesca y la acuacultura, ii) 
promover la mejora de la calidad de vida 
de los pescadores y los acuicultores, iii) 
sentar las bases del ordenamiento, la con-
servación, la protección, el repoblamiento 
y el aprovechamiento sostenible de los re-
cursos pesqueros y acuícolas, iv) impulsar 
el acceso, uso y disfrute preferencial de los 
recursos pesqueros y acuícolas de las comu-
nidades indígenas, v) establecer los linea-
mientos de concesiones y permisos para 
realizar actividades de pesca y acuicultura, 
y vi) proponer los mecanismos para garan-
tizar que la pesca y acuicultura se orienten 
a la producción de alimentos. Derivado 
de estos objetivos, en el Título Sexto, Ca-
pítulo I y Artículo 36 de la citada Ley, se 
establecen los Instrumentos de la Política 
Pesquera en México: I) Los programas de 
ordenamiento pesquero, II) Los planes de 
manejo pesquero, y III) Las concesiones y 
permisos. Aunque todos guardan una im-
portancia significativa, los programas de 
ordenamiento pesquero son catalogados 
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como los instrumentos de primer piso, ya 
que identifican, delimitan, describen y zo-
nifican la actividad pesquera y acuícola en 
función de atributos económicos, sociales, 
ecológicos, políticos, culturales e institu-
cionales, y éstos sirven para delinear y dise-
ñar los planes de manejo pesquero (Artícu-
lo 37). De esta forma, la implementación 
del ordenamiento pesquero debe tomar 
en cuento las unidades de manejo espacia-
les, las cuales forman parte de un sistema 
(Peña-Puch et al., 2021). Por esta razón, 
es necesario abordar la planeación, progra-
mación y manejo de las pesquerías desde 
el enfoque de los sistemas socio-ecológicos, 
ya que es considerado como un paradigma 
emergente en el manejo de las pesquerías 
(Peña-Puch et al., 2020). Más importante, 
integra los componentes como las historias 
de vida de los recursos marinos, así como 
la dinámica institucional, económica y cul-
tural de los usuarios (Espinoza-Tenorio et 
al., 2011).

Aun cuando existen experiencias en la 
elaboración, construcción y aplicación de 
los Instrumentos de la Política Pesquera, 
la unidad para el manejo de los recursos 
pesqueros es la especie o grupos de espe-
cies objetivo, contrario a la regionalización 
mencionada tanto por la citada Ley como 
por Peña-Puch et al. (2020), estos últi-
mos mencionaron que existe 21 planes de 
manejo pesquero por recurso o grupo de 
recursos en México, y sólo dos planes de 
manejo por sistema (conjunto de recursos 
y usuarios). Al respecto, Morzaria-Luna 
et al. (2020) propusieron una herramien-
ta de manejo para la planificación a partir 
del manejo local, los refugios pesqueros, la 
priorización de las cuotas no espaciales y el 
análisis de costo de oportunidad para la re-
gión de Sonora. 

Política Nacional de Mares  
y Costas de México
Uno de los avances más importantes y que 
es necesario resaltar dentro de la adminis-
tración pública federal y sus instrumentos 
en materia de la Política Ambiental, es la 
construcción y publicación de Política 
Nacional de Mares y Costas de México 
(tabla 2). Dentro de los principales obje-
tivos específicos se encuentran el impulsar 
la diversificación productiva mediante la 
conservación, manejo y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales para 
mejorar la calidad de vida de los habitantes 
en los municipios costeros. Por ejemplo, 
Finkbeiner (2015) mostraron la impor-
tancia de la diversificación con la finalidad 
de mitigar el riesgo y la estabilización del 
ingreso, la flexibilidad para soportar varia-
ciones en las estrategias y en el cambio cli-
mático. También son de vital importancia 
objetivos específicos como operar plantas 
de tratamiento de aguas residuales en los 
municipios costeros con grados de margi-
nación “alto” y “muy alto”, así como apoyar 
la implementación de Programas de Desa-
rrollo Urbano en los municipios costeros, 
y fomentar el diseño, la implementación 
y/o coordinación de acciones para reducir 
la vulnerabilidad en el marco de los Pro-
gramas Estatales de Cambio Climático. Al 
respecto, se debe subrayar la necesidad de 
no sólo generar programas estatales y loca-
les de cambio climático, sino también de 
considerar la percepción de las comunida-
des y las necesidades económicas, sociales 
y culturales de la población (Escudero y 
Mendoza, 2021). En síntesis, la Política 
Nacional de Mares y Costas de México es 
un paso fundamental para promover las 
áreas con potencial para la reubicación de 
los asentamientos humanos (enfoque de 
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riesgo y vulnerabilidad), para impulsar la 
elaboración de programas con criterios am-
bientales, económicos y sociales, para pro-
mover esquemas de certificación sustenta-
ble, así como el incremento de la capacidad 
instalada de energías renovables y la ela-
boración del Inventario Nacional Costero 
(dof, 2018a). 

En México los ods de la un (2020), espe-
cíficamente el hambre cero (ods 2), la sa-
lud y el bienestar (ods 3), trabajo decente 
y crecimiento económico (ods 8), la acción 
por el clima (ods 13) y la vida submarina 
(ods 14), fueron incluidos como parte de 
una estrategia de economía azul y planifica-
ción espacial hasta el documento intitulado 
“Estrategia de Instrumentación para una 
Economía Oceánica Sostenible en Méxi-
co 2021-2024” (tabla 2), el cual establece 
como objetivos primordiales la priorización 

de los pueblos indígenas y las comunidades 
locales, la garantía de protección y produc-
ción sostenible, así como justa y equitativa 
distribución de la riqueza del océano, y la 
promulgación de políticas, estrategias, pla-
nes y programas institucionales para la con-
servación y el desarrollo sostenible de los 
océanos. Es importante señalar que, el pre-
sente documento reconoce que los mares y 
costas de México son una parte fundamen-
tal del territorio nacional para la seguridad, 
la soberanía y el desarrollo sustentable del 
país (Gobierno-de-México, 2022). Más 
importante, enfatiza los “Principios de Fi-
nanzas de la Economía Azul Sostenible” de 
la Iniciativa Financiera del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(unep fi) y los “Principios del Océano Sos-
tenible” del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas (un, 2019). 

Consideraciones finales

En conclusión, el término economía azul 
surgió en la Conferencia de Río+20 en 
2012, e inmediatamente se bifurcó en las 
siguientes posturas: 1) la cargada hacia la 
eficiencia y el crecimiento económico con 
el “cuidado” del ambiente y 2) la tenden-
cia hacia los ods 3, 13 y 14, en donde la 
conservación y preservación de las costas, 
mares y océanos, y la equidad en la distri-
bución de los beneficios y el bienestar so-
cial, son parte de una premisa fundamen-
tal. En ambos casos, es indiscutible que 
son el resultado de diferentes alineaciones 
institucionales, por un lado, la visión de la 
eficiencia económica apuntalada por Esta-
dos Unidos, así como por diferentes Go-
biernos de la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte (nato, por su acrónimo en 
inglés), y por otro, la distribución de la ri-

queza y la equidad en el acceso a los recur-
sos naturales de las zonas costero-marinas, 
esta última apoyada por las Organizaciones 
No Gubernamentales, los sectores acadé-
micos a nivel global y algunos Ministerios 
(Secretarías de Estado) en países llamados 
de “economías emergentes”. 

La bifurcación en el concepto ha deter-
minado la tendencia de los planes y progra-
mas a nivel internacional analizados en el 
presente apartado; sin embargo, en algunos 
casos como en África y América, particular-
mente el Caribe, ha habido una evolución 
y la economía azul se ha acercado hacia la 
conservación y preservación de los océanos 
per se cómo un motor de desarrollo econó-
mico; de esta manera, ahora forman parte 
de las propuestas y de la agenda de la eco-
nomía azul, las actividades de restauración 
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y conservación de los ecosistemas con la 
finalidad de generar beneficios ecológicos y  
económicos, en el mediano y largo plazo; 
por ejemplo, los programas y proyectos de 
restauración de manglares con el objetivo 
de comercializar los bonos y créditos de 
carbono. Como resultado, se ha integra-
do la idea de la frontera de posibilidades 
de producción en la “eficiencia” económica 
con la finalidad de mantener los recursos 
finitos de los océanos, y poderlos recuperar 
paulatinamente. 

En lo que se refiere a la planificación es-
pacial, a nivel Global-Regional no ha habi-
do grandes aportes derivado de los planes 
y programas internacionales; sin embargo, 
parte medular de la economía azul y sus 
tendencias en los últimos acuerdos tales 
como “El Pacto de los Océanos”, es la ne-
cesidad de una planificación espacial a ni-
vel Global-Regional con base en las leyes y 
reglamentación de los Estados-Nación, así 
como en estricto apego a su soberanía, ya 
que parte de los cimientos de la economía 
azul es la equidad en la distribución de los 
beneficios y las riquezas, y la participación 
equitativa de las comunidades costeras y de 
todos los sectores y las actividades econó-

micas. En el caso de México, la planifica-
ción espacial ha tenido una evolución de la 
mano de la participación académica y so-
cial, no obstante, parte del desarrollo legal 
e institucional de la planificación pasa por 
el conjunto de leyes que se han elaborado y 
modificado para dar solución y respuesta a 
los nuevos retos y cambios a nivel Global. 

En México, la economía azul y su plani-
ficación se encuentra en ciernes, por lo que 
es de suma importancia pisar el acelerador 
para construir los instrumentos menciona-
dos en la “Estrategia de Instrumentación 
para una Economía Oceánica Sostenible 
en México 2021-2024”. Con la finalidad 
de proteger los beneficios económicos de 
diferentes actividades relacionadas con la 
economía azul tales como la pesca, que en 
México ésta centrada en la captura en el 
medio costero-marino (dos terceras partes 
de la producción total), mientras que el 
resto de la producción, tiene su origen en 
las actividades acuícolas Es imprescindible 
el avance de los ordenamientos costeros y 
marinos a una escala más fina y detallada, 
la cual se capaz de incorporar las necesida-
des particulares de cada región, estado y/o 
comunidades costeras.
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Categoría y ejemplos de los servicios ecosistémicos del medio marino  
y costero tomado de Cooley y Schoeman (2022).

Categoría Servicio ecosistémico Ejemplos del medio marino y costero

Provisión

Alimentos.
Medicina, bioquímicos  
y recursos genéticos.
Materiales.
Energía.

Estado de los peces marinos, invertebrados, mamíferos y 
plantas capturados.
Existencia y acceso a recursos biológicos que ofrecen pers-
pectivas futuras de desarrollo, incluidos peces marinos, 
invertebrados, mamíferos, plantas, microbios y virus.
Existencia y acceso a minerales, conchas, piedras, ramas 
de coral y tintes utilizados para crear otros bienes; 
Disponibilidad de organismos marinos para exhibir en 
zoológicos, acuarios y como mascotas.
Existencia de fuentes de energía y acceso a ellas, incluidas 
las reservas de petróleo y gas; energía oceánica solar, 
mareomotriz y térmica; y biocombustibles a partir de 
plantas marinas.

Soporte  
y regulación

Creación y preservación  
de hábitat .
Dispersión y otros propágulos. 
Regulación del clima.
Regulación de la calidad  
del aire.
Regulación de la acidificación 
del océano.
Regulación de la disponibili-
dad, localización y temporada 
del agua dulce.
Regulación de la calidad del 
agua dulce y costera.
Regulación de organismos per-
judícales a los seres humanos 
y vida marina.
Formación, protección y 
descontaminación de suelos y 
sedimentos.
Regulación de riesgos  
y eventos extremos.
Regulación de elementos clave.

Lugares de anidación, alimentación, cría y apareamiento 
de aves, mamíferos y otras especies marinas, y lugares de 
descanso e hibernación para la vida marina migratoria o 
los insectos. Conectividad de hábitats oceánicos.
Capacidad de la vida marina para propagar gametos y 
larvas con éxito y capacidad de los adultos para dispersar-
se ampliamente.
Estado del almacenamiento y secuestro de carbono, ciclo 
del metano en los humedales y creación y destrucción de 
sulfuro de di metilo.
Procesos acuáticos que mantienen y equilibran el dióxido 
de carbono, oxígeno, óxidos de nitrógeno, óxidos de azu-
fre, compuestos orgánicos volátiles, partículas y aerosoles.
Procesos acuáticos químicos y biológicos que mantienen y 
equilibran el dióxido de carbono y otros ácidos/bases. Al-
macenamiento de agua por los sistemas costeros, incluido 
el flujo de agua subterránea, la recarga de acuíferos y las 
respuestas a inundaciones de humedales, cuerpos de agua 
costeros y espacios desarrollados.
Estado de los procesos acuáticos químicos y biológicos 
que retienen y filtran las aguas costeras, capturan conta-
minantes y partículas, y oxigenan el agua (por ejemplo, 
filtración natural por sedimentos, incluidos minerales 
adsorbentes y microbios).
Estado del pastoreo que controla las floraciones de algas 
nocivas y el crecimiento excesivo de algas de ecosistemas 
clave. Condiciones ambientales que suprimen los patóge-
nos marinos.
Estado de los procesos acuáticos químicos y biológicos 
que capturan contaminantes y partículas (por ejemplo, 
adsorción por minerales, descomposición microbiana de 
contaminantes).
Capacidad de los ambientes costeros como disipadores de 
energía de las olas, barreras y rompientes de olas.
Estado de los procesos acuáticos que mantienen y equi-
libran las reservas de carbono, nitrógeno, fósforo y otros 
elementos críticos para la vida.

Anexo 1
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Categoría y ejemplos de los servicios ecosistémicos del medio marino  
y costero tomado de Cooley y Schoeman (2022).

Categoría Servicio ecosistémico Ejemplos del medio marino y costero

Culturales

Experiencias físicas  
y psicológicas.
Soporte de la identidad.
Aprendizaje e inspiración.
Disponibilidad de alternativas.

Existencia y acceso a oportunidades recreativas, incluida 
la visita a playas y entornos costeros; y actividades acuáti-
cas como pesca, paseos en bote, natación y buceo.
Existencia y acceso a actividades culturales, patrimoniales 
y religiosas, y oportunidades para la transferencia de co-
nocimientos intergeneracionales; sentido de pertenencia.
Existencia de oportunidades educativas y características a 
emular, como en la biosíntesis.
Existencia de oportunidades para desarrollar nuevos me-
dicamentos, materiales, alimentos y recursos, o para adap-
tar a un clima más cálido y enfermedades emergentes.


